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MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE LA ENTIDAD DE ACOGIDA 

 

RETO DE ASESORAMIENTO CIENTÍFICO 

1. Nombre del departamento u órgano gubernamental (entidad de derecho público de la 

Administración General del Estado) 

Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones – Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones (MISSM). 

2. Título descriptivo del Reto de asesoramiento científico 

Evidencia científica sobre los efectos económicos de la pensión de viudedad 

3. Nombre del proyecto del Reto de asesoramiento científico 

La pensión de viudedad en el siglo XXI: sostenibilidad, equidad y adaptación a los nuevos 
modelos familiares y laborales. 

4. Descripción del Reto  

4.1. Marco normativo de la política pública para la que se desarrolla el Reto de asesoramiento 
científico 

La pensión de viudedad constituye una prestación clave del sistema de Seguridad Social. 
Diseñada originalmente para proteger mayoritariamente a mujeres ante la pérdida del 
sustentador principal del hogar, su configuración actual se enfrenta a los desafíos 
derivados de profundos cambios demográficos, sociales y laborales. El aumento de la 
esperanza de vida, la diversificación de los modelos familiares y la creciente participación 
de las mujeres en el mercado de trabajo han puesto en cuestión la adecuación de esta 
prestación. 

El reto consiste en revisar su diseño actual, evaluando criterios de acceso y duración, 
compatibilidad con otras prestaciones, impacto distributivo desde la perspectiva de 
género y edad, y consecuencias para colectivos vulnerables. El análisis permitirá explorar 
alternativas normativas que modernicen la pensión de viudedad garantizando justicia 
social, sostenibilidad financiera y adecuación a las necesidades de las personas 
beneficiarias. 

4.2. Objetivos del Reto de asesoramiento científico 

El propósito de este reto es aportar evidencia y propuestas de reforma que permitan 
modernizar la pensión de viudedad. Se busca que esta prestación continúe cumpliendo su 
función de protección sin generar desequilibrios ni exclusiones. Para ello, se propone un 
análisis integral que aborde: 

Definición: Un reto de asesoramiento científico es una necesidad concreta de información, análisis o 
evidencia identificada por una administración pública para mejorar el diseño, implementación o 
evaluación de sus políticas, programas o servicios. Estos retos requieren ser abordados mediante el 
conocimiento experto y la colaboración entre el ámbito científico y el institucional para un mejor 
entendimiento de la problemática, de los riesgos y beneficios de las diferentes alternativas de política 
pública o para la evaluación y análisis de las políticas. De este modo, estos retos representan demandas 
estratégicas de conocimiento científico que pueden ser satisfechas mediante estancias de 
asesoramiento científico, promoviendo así una cultura de toma de decisiones basada en evidencia y 
fortaleciendo la interfaz entre ciencia y política pública. 
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• La identificación de los principales desajustes entre el diseño vigente y las nuevas 
realidades sociales y laborales. 

• La evaluación de su sostenibilidad financiera en un contexto de envejecimiento 
poblacional. 

• El estudio del impacto distributivo de la prestación, con especial atención a las 
brechas de género y edad. 

• La formulación de recomendaciones normativas viables, basadas en criterios de 
equidad, eficiencia y adecuación social. 

Este trabajo contribuirá al debate público y académico, ofreciendo una base objetiva para 
orientar la toma de decisiones en materia de política de Seguridad Social. 

4.3. Resultados esperados 

4.3.1. Entregables previstos 

Se espera generar un conjunto de entregables que incluyan: 

• Un diagnóstico riguroso sobre la situación actual de la pensión de viudedad, que 
identifique los principales desajustes entre su configuración normativa y las nuevas 
realidades sociales, familiares y laborales. 

• La identificación de retos y oportunidades de reforma, tanto en el plano jurídico 
como operativo, que permitan avanzar hacia un modelo más equitativo y 
sostenible. 

• Propuestas de rediseño normativo, centradas en criterios de equidad 
intergeneracional, sostenibilidad financiera y adecuación social, incluyendo la 
revisión de requisitos de acceso, duración de la prestación, compatibilidad con 
otras fuentes de ingresos y su impacto distributivo desde una perspectiva de 
género y edad. 

• Un informe de síntesis dirigido a la Administración, con recomendaciones de política 
pública claras, viables y fundamentadas, que sirvan de base para futuras reformas 
legislativas. 

4.3.2. Plazo para entregar y presentar los resultados tras terminar la estancia: 30 días. 

4.3.3. Derechos de propiedad intelectual sobre los resultados generados. La entidad 
beneficiaria (universidad, centro de investigación, etc.) ostentará los derechos de 
propiedad intelectual sobre los resultados. 

5. Perfil requerido de investigador/a  

Se requiere un/a investigador/a con: 

• Formación en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Economía Aplicada o 
Políticas Públicas. 

• Experiencia en análisis normativo, sistemas de protección social y evaluación de 
políticas. 

• Conocimientos de economía de género, envejecimiento y sostenibilidad financiera. 

• Capacidad de investigación interdisciplinar, manejo de datos estadísticos y 
elaboración de propuestas normativas. 
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• Habilidades de comunicación para presentar resultados tanto en entornos 
académicos como institucionales. 

 

CONDICIONES PARA LA RESOLUCIÓN DEL RETO 

1. Unidad de acogida  

• Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones 

• C/ Agustín de Bethencourt, 4 - 28003 – MADRID 

2. Incorporación 

Dentro de los 3 meses posteriores a la resolución de concesión. 

3. Porcentaje de modalidad presencial y horario 

Porcentaje de la estancia en modalidad presencial (mínimo 30%). 

Horario de 40 horas semanales pudiendo optar por 3 días a la semana de trabajo no 
presencial. Horario flexible adaptado a las necesidades del proyecto y de la institución. 


